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ron convocados por Orden "de este Ministerio dé 3c1{: Jlmio
de 1969 (<<Boletín Oficial del lBst.iidoJ· rle 26 de ltlllo de 1969) _ v
de cdnfot'tnidad con la tnisina,

EBt", Ministerio ha tenido n blendeiHai'f1f aprobador.> pe,ra
ejercer como Gulas y GuÍas-Inté,rpretp;<i de la prüviricíR deGrU
nada (l lo.,> siguientes seflOtes:

Guías

MediniUa Jiménez, Margarita.

Gu.ias-In férpretes

Carillona Cuéllar, Francisco: Alemán.
tIierro Calleja, Rafael: Alemán,
QUinteto Ras.zh; JoM Ltiis~ Alemán.
VaIel'o Oonzález, José Joaquín: Alem:ü~.

Villegas Oliver, José: Alemán.

se concede un plazo de treinta días hábile.<;, a p\irtir del 51
gniente al de la publicación de esta ():rden en el «Boletín Ofi~
cía] del Estado», pare. que por los mismos se .presente ante la
Delegación ProvUlclaI de este Ministerio en Grah:ade. 'la docu
me.ntaciót pt~scrita en el articulo 20tlel Regla.mellto, regUls,{kl1
del Ejercicio de Actividndes Turístlco-InformatlvasPrlvadas de
31 de enero de 1964

Lo que comunico a VV. n. para SH eonocjmlehto' y ffectns
Dios guarde rt VV. Il. mucho.', o.ííULOI;.
M:Hll'id, 21 de ft!:!;osto de 1970

SANCiJEZ Btr,I,LA

Timos. Grel'!. SUhs€C!'(!tario de Infortnac!ún y TU11.S1110 Ji Direr
tnr general dE' EmpreS'.flf! 'l Artividad€!'l Tnri};tlca.."l.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General ciellnatitu
to NaCional de la" Vivienda por la qUe·ae tija fecha
para la jormali3ación de, actas previas deocupaclón
de diversas fincas afectadas 'por elprayecto d~ex
pTopiacián para la construcción de 250 viviendas en
Burgos.

El llistitllto Nacional de la Vivienda, de coníQmiic1<ldcon 10
pt"évenido en, el artículo 7/' del texto refundido de Vivi~ndas de
Protección Oficial y en el 32 del, Reglamento, Pat.a. su apliCación,
de 24 de julit. de 1968, ha encotnl,illdado a laObra~in(Hcal del
Hogar y Arquitectura la construcción. con earácter<ur¡enté. de
un grupo de 250 viviendas en Bu11t0s, pl:l.ra, cuyo, empIaaamitmto
se precisa la expropiación de los correSpondientes te,rrep,oa.

Para tal fin" en el «Boletín Ofitial,deIEstacilJ.» rnímero 120,
de fecha 18 de mayo de 1968, se P'Ublicó el edietoC¡;:lllvOCand()la
formalización de actas previas. de fecha 27 de abril déJ96S! de
las'})ar(',elas 1 a 9, yen el «BQletín Oficial delE1sta<l9»p:úmero 264
ere fecha 2 de noviembre de 1968 el edicto de formaliZadón de
actas previas ,de fecha 22 de octubre de 1968:, de, lu,sparcélaR
10 a 13. Posteriormente, (',on feoha 3 dé junio y27d.e noviM1bre
de 1968 se levantaron las actas. previas de, las fin<;as, constitu~
yéndose el depósito previo de lasnllsmas con f echa.29 de abril
de 1969 y levantándose acta de ocupacJón de las mJsma:s el 17 de
mR)'ú de 1969 para todas ellas,

Laapl'ohación del Plan General de' Otdellació11 ~ urbartade
Burgos por la Comisión Central de Urbani&tno 6ntrafiódiversa¡::
modificaciones al planeamiento anteriormente vigenU>c, afectando
los terrenos en tramite de expl'ÓIJJaclón.

Por este motivo los límites de la mltnzana han SUflidotina
modificación, debie'üdo incluirse terrenos que no se habían afec
tado y debiendo exchlirse otros que ya se habían incluido.

Oe conforttHtlad con el DetlrEito 2'~2/'10, de 24 ,de júlio, 'por
el que se cteclat'a urgente laexpl'oplilCión de loa t~~nos' ~€OO'!!tt.
1'J08 para laconst1'ucclón de un gruPO' de 21J(}vltiendaSf!:l1 !tur
gas ,. de acuerdo con lo dispuesto entllartícUIQ 67:, l19.rrRt'o 1, el1
r~lación con el articulo 7(} dél tlecr€toZ114J6S, de 24 d-e Julio;
en apUración de la Ley !'lobre VivhmdllSde ~ro~ón"Úfítliil-l.
coneordante con el artículo 52 de la Ley de E~propiaclón 1i'or"
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se ha.aeotdadol1ev:ar El efecto
e-l levantamiento de las actas preVias á, la ocúPaéión y la ,des
afectación y modificación de los linderos de las ya; OCUpadas" de
acuerdo con la descripcIón que se,insetta a continuación:

Parcela número l.-({Tierra al pago de tlasas;.jos. Olmos de
San Antón; de 'doce mil ciento sesenta metroseuadrados, qw'
linda; Al Norte, Cdn Germán e IgnaCIO Sa-iz OonzáIez; 89-1'. Pau"
lino Palacios y Siervas del Ságrado Corazón de Jf...~ÚS; Este; Flo
rentino de Lope, y oeste. herederos de Pascual Moltner.»

Propietario: L€onHa y Julio de Lqpe Ootn~ále'J;.

Inscripción; Sin inscribir en el RE!f!istro.
Por rcC'iente med.ic1ón se ha comprobado que la c.abIaa de

dinha parcela es de once mil ochocientos noventa y trf's met!'os

('on C1HcU"'lLLa cl-ednwtros cuadrados, SIendo necesario üesafec
tat !1l1~ tl'{'¡<f'iE'nt,os Betehta y tres rrretro~ C011 c1ncuenta deci
mt'trüR cuad.rál1o&,COl1 Ir¡ qüe la narcela.quedal'á con la ~iguien

lp r!('-S('rlpci:ón'
«'l'ielT\'l al pago de Cascajo8 y OlmoS; de san AmÓfl, de diez

mjl quiüle-nlos veinte rlletl'OS cU!HlratlóR.. que iluda: Al Norte,
con Germún e Ignacío Sai7, González; Estf', (on Flol'entiilO Lo·
pe; O(~8te, herederos qe Pascual Mollm;r. \" Sur. con tf'ITenos
desafeetadós de la finca,»

ParreIa número 2. --«Tierra al sitio lIanw.do Los Olmos. de
Clrtc-n ihil s~isci€nt{)s .:lnco metro!> cuadrados con setenta y cin
co dedtnetro¡; ciJadrados, y llhda; Al Norte, Uerra de herederos
de Basilio 11,mzanedo, de José Cortés y de PróSpero Gallardo;
SUl' y E"te,' camino,. yoestp utra de la viuda de Velasc(}.»

Prupietarios-: Germán e [gnaL'Ío Saiz Gbuzález.
Inscl'1pción: [hwritn 9,1 tomo :'726. libro 5. foHo 168, nnca

número 213, inscripción séptima. ti nombre cl,el causante.
De. dicha. parcela no ha de cesafectarse terreno por est81'

enclavada dentro -de lasupertr1a.hzana.

Par<*la llÚm~rb 3."-'{fTierta al ténninri de Cascajos y Olmos
de San Anuln; de doce mil noveeientos diez metros cuadrados,
que linda: Al Norte. camino; Sur, catorce de aamonal; Este.
herederos de Donato Luque y Oeste. Condesa de Bornos. Ger
mán e, Igna.cio Saiz GOllz:ilez. Leonila v Julio Nicanor de Lopp
v f'1orentino de Lope-.»

~rop1etarios: Herederos de Donato Luque.
Il1RCl:ipcJóf1: No, aparece inscrIta. en el, RegIstro.
Esn,ecesark.l desafectar tresci~íltoR 'cuarenta y tres metro~

con veinticinco declmetro¡;; cuadrados. con Jo que la parceln
quedará con 1n, siguiente dCSj:ripción'

«Tierra al término de CascilJ08 '1 0111108, de San AntÓll, de
doce mil qtiJrtiet1tos S€Sf'nta y Hl'is metros con setenta y cinco
decíir.ietros cuadrados, QU(' ,1~l1dn: Al N01'te. camino; Stir, ca
wrce de Gamonal; Este, llered~t:os de D<mato Luque y terrenoR
desafectados, de la, finca, y oeste, Cohdesa ,de ,Bornes, Germán
e Ignacio SaiZ OOllzále7., Leonila Y Jallo Nicanor de Lope jI
F'lorentino de LQPeJ)

Patcela num~ro 4,....--{{Tlefra al sitio deCascaj08 y Olmos <:te
San Antón. ele ::;:iete mil qtünlentos cuarénta. y Un metros con
ochenta y seir8 dedmetros cuad.1'n.dos, que linda: Al Norte. he
r-€deros, de" Oonato "Luque: Sur. Néstor Mata y sucesores de
Juán González'; E-..'>te. ,catorce de"GáIhonal. y oeste, ÍJecnila
v Julio Nicallor, de Lope González.»

Pr6pl.etarIü: l'"1orentin:o d~ Lópe Gobtález.
11lsctipciÓ¡l: No apareceinscriUi, en el RegJstto,
És. necesarlq desafeétar ~ dlchapa,rce~a tr~ mil doscientos

treinta Y,cinpo tnetros con setenta Y, cinco, decimetros cuadra
dos. con, 10 qu~quedata con l¡,\siguiente descripción.

«Tierra aj sitio de Cascajos y Olmos de, San Ahtón de cua
tro miltre:¡cientos seis metros con 'oMe dech'nettos ~uadrados,

qUe linda:,Ai Nurte, herede:ros ue OonatQLuque' ~~te, catorce
de Gamonal; Oeste~ Leonila y JulIo Nicafior de L:i-pe González.
V Sur. con terreno desaf€ctado de la- finM.»

Parcela número 5.~«PlezR de tietraal pago de Los Ca&eajos,
de, la Platera, de, veinticuatro' áreas, que linda.: ,Al Norte, arroyo
seco; Sur, erial del ConceJo; -reRtC. otra de Basillo Manzanedo,
y Oeste, de Donato Luque.»

Qarga,f>:, Se halla, al'rendadaa Ignacio Valdivieso,
InscriPción: No aparece inS:CIit.a en el Registro.
Es necesario desafeetar ci~nto ochenta y t4iete metros con

ocll€nta y slet-edecimetrós clla,drados. ('011 lo que la parcela
quedará con la siguiente descripciúh;

«Filica al pago de LoS Cll$Cajos de la Platera, de cws mil
doS(;i.entos doce metros con treCe decimetros cuadrad~, que
linda: Sur, erial del CDi1eeJÚ';Est~, otra de BasUío Man2ianedo;
Oest-e, de doña Mapla González, y Norte. con terreno desafee
tacto de la HneR.»

Parcela numpro 6.~«Tierra,al PJ:\go ele Cascajos. de setenta
y <los IÍreas y d(}8 fanegaS' de, tercera calidad, que Unda:Al
Norte, linde altn; Stlt, .PaSélml Moliner y Juliana GmIzález:
Este, VictoriaAlünsoy bolores Oonzále7.. y Oeste, Miguel GQn
zález y Victoria Alonso.»
• Ptopietarios: Miguel 'y Dolotes d:011~lff, Saiz,

Inscripción: Insüritaen el tbt110Z<189. foliof' 2(}4 'J 2G6-. Hncf\
numero 536~, inscripci6n príln€l'a.

Es necesario desafectarinil cuatrocientos ~.esenta y Un me
tres con tretnta y ocho decímetros cuauraDos, con 10 que b
parCéla quedRrá con la ¡;igutente descripción:

«Tierra al, ·pago de Cascajos, de cinco mil S€tecHmtos treinta
y ooho 1netrds con sesenta Y, dos, decímetros cuadrados. de BU~
peH1tie, que Ilrtda ,Sur Pa,scUal, MoUner .Y JuUnna oonzáJez;
Este. Victoria AlonSO y Dol<>res, González;, mste, ,Migue'l Gon
zálel": y Victoria Alonso :y al Norte; con terreno ctesafectado de
la finca.»

Parcela número 7_-({TielTa al Cascajo de la Platera. de tre
ce· ~elen11nes o seis áreM; que i)nda¡ Al NOlte, con Agustin Ar
nMz; al Sur. M&:iia Pérez; nlEste; MariRilo Ib€a8; y al Oeste,
linqe alta,»

Propietario: Victoria AlonSQSflJp:,
Inscripción: No apArece ihRCtita en el R€'gistl'o.
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Es necesai'io desafectar cuarenta y siete metrrn;¡ cuadrados,
con lo que la parcela quedará con la ,siguiente, descripción:

cT1erra al Cascajo de la Platera, de qUinientos cincuenta y
tres metOOij cuadrados, que linda: Al, Sur, María Pérez; al Este,
Mariano lbeas; Oeste, linde alta y al Norte, eo-n terrenos des
afectados de la finca.»

Parcela número 8.-«TierrR al Cascajo de la Platera, de cua
tl'O mil trescientos setenta y siete metros Con cuatro decímetros
cua<irados, que linda: Al Norte, con' Miguel: y Dolores Oonzález,
Victoria Alonso; al Sur, Ejército; al :S:s.te. Germán e Ignacio
Saiz y Miguel y Dolores González.' Y Oeste, Leonila y Julio
Nicanor de Lope González.»

Propietarios; Herederos de don Pascual Moliner Escudero.
Inscripción: Al núInero 1.&21, folio 224, tonio83.
Es necesario desafectar ciento cuarenta -y 'ocho metros con

d1eclsiete decimetros cuadradok; con Jo. que la parcela quedara
con la siguiente descriPción:

«Tierra al Cascajo de la Plaj;era, decllatro mil doscientos
veintiocho metr08oonochenta y siete de<;imetros cua.drarlos, que
linda: Al Norte, con Miguely.Do.Iores ~álezy Victoria Alon
so; al Sur, Ejército; al Este. Germán e Ignacio Saiz y Miguel
y Dolores González, y oeste. con terre-nodesafectado de la
tinca.»

Pare.ela nUmero 9.-«Tierra al pago de~CaseaJos'yOlmos
de San Antón, de siete mil quinientas sesenta y tres metros
cuadrados, que linda: Al Norte,con fiI):ca' de' la misma propie
dad; Sur, Algesa JI" Javier COnde; Este, ~!Üla Y Julío Nican-or
de Lepe González. y oeste. Carmen Gol1Zá.lez y Academia -de
Ingenieros.»

Propie~rto: Herederos de don Pascual!VtQl1p.e-r ~udero.
Inscripción: Al número 7;¡;':U, folio 22;4'. 't;on¡o 83.
Es neoesano dEl86fectar nli1tr~ient()sI1~v-ent'a y cinco me-

tres con treinta y ocho declmetrosetiadrad6s, con lo que la
parcela quedará CQn la siguien~qescri'Pcl~n:

«Tierra al pago, de Los ·C~o,sY'9bti()S.de San Antón,
de seis mil ciento sesenta y 8,ietemet.ro~"é-<)n,sesenta y dos
decimetros cuadrados, que linda: Al Norte, con finca de la
mism.a propiedad; sur,. A1gesa'f Javier QQnde;Este, Leonila
y Julio Nicanor de,Lope- González, y oeste. con· terrenos des
afectados de la- finca]>

Parcela núniero lO.--«Tíerra en CascajQsy Olmos de San
Antón, de' cinco mn cuatroeientosCtI-a-renta,y nu'eve .tnetroB eon
cuarenta y cinco decímetros CUa,drad%-Y .. Up;da: .Al.' Npr~, con
camino; al Sur, con catorce- de'G$1l1o:nal;#1Este,-~n catorce
de Gamonal, y al Oeste" con4eregeroo dé:Ponaw-puque Pérez.»

Propietarios: lierederos·deD<J.P.ato, Lu,q\Ie Pé'rez·
lnacrlpclÓll: Sin _lb!! enél~lro ..qe la P1Wledad.
Superficie a expropiar: ettarentay·· Clla-tro metros con cin·

cuenta decímetros cuadrados.
Es necesario ocuPar quiilientoS ci:nc~ta:r tr:esmetros con

~nta y dos <leclme:tros. euadtadOs. ron 16 que la parcela que
dará con la siguiente descripcióii:

«Tierra. en CascaJos' 1'01tfias de' Ban A:ntpn, de qUinientos
noventa y ocho metros con. ~<l~ÚJ1e:tros CUaQragos, que lin
da-: Al Sur, con catorce deGltlllOPal:,<:>eS,tei.oon·líeréderús de
Donato Luque González. y por elNt>t-te Y'Este,c-on más -de la
misma. propiedad.»

Parcela número 11.-«Finca. rústica. al .págQ de -Cascajos y
Olmos de San Antón, de dieciocho ""OQ$,ql.le linda: Al Norte,
con BTaul1a Marin, hoy del 'tn18DloValeriano~; al Sur,
con Maria Marln:.al Este,con-herederQ8~CannenGonz{llez,
hoy Pascual Molmer, Y. Oeste" lirtde.'y Víctor· de 'Román.»
~tar1o: Valeriano:ft,{arln~'·:Velasco.
InsCñpclón: Inscrltaenel Registro de T~. Propiedad de Bur

gosaJ. libro 303, follo 5.0 ; 'aecCi6n La., .fineanúmero 361. ins.
cripCión prlme1'a.

Superficie a exprop.1aeión: Setecientos' vetn,t,e metros cua
drados.

Es necesario desafectarde dichaparceJa s.eisc:i-entos ochenta
y seis metros con v-einticinco(jecirn;etr.'*ClJAdráJdos. con lo que
la parcela quedará con la slgui~te d<>!lérlP<!ón:

«Finca rost1ca al pago <te Cascajos d~ la,' Plata y OlInos de
San Antón, de treinta. y . tres metrosc?n$Je,tenta y. (}iDCO .. decf~
metros cuadrados. que linda: Al. ESte, otra.de'V1~torla;Alonso
Sa1z; Sur, con otra de herederos' d.(!Idoll "PaseuQ! MoUner E::;
eudero, y al :Norte y oeste, con ~QS ,d~safecta.dQs de la
finca..»

Parcela número 12~....-...{{F'inca en~rmiIlomUllicipardeBurgos,

denominado Los Bragos, .ál Sitio.deC-asca.josde Viñuelos o
Pla.teros, de novecientos oehentay cin,~':Il;lfrt¡roaCuadrádos.que
según el titulo es de d08Iilild()l!l¡Clent,os '~lnternetrQS cuadra
dos, y Ilnda: Al Nort.€, con 6aIl,lStia.noY!.!ar)a l.!:arÍll Pé_:
al Sur. eon Academia de Ipgenleroe·;.. al ESte,' eon PaReual Mo
liner, y al D€ste, con P:ntlja de Julia.»

Propiedad: Doña Leonila y don Julio Nicanorde Lope Oon~

zález.
Inscr1Pción: Inscrita BJ 'tol'nO 2.253, libro 2:81, ·folío .247, !inca

número 20.#!. inscrlpción pl,'Imera. _oda de la <lel tomo
1,505, libro 281, folio 19, finca- núInero 8~95:3,inscrlpcióñ cuarta.

Superficie a exprop1a.r:set~ento& IieÍSInetfOS euadrado~
De dicha finca- ha de ser desafectadaJa.totalidad.del teTn'~

no ocupado.

Parcela número 13.--«Tierra de Cascajos u· Olmos de San
Antón, que linda: Al Norte, con .parcela de herederos de don
Pascual MoIiner Escudero; al Sur, con solar para construcción
de AIgesa; al Este, con finca de don Javier Conde. y al Oeste,
con el camino entre ésta v el Parque de Art.il1ería.)~

ProPietario: Algesa
InscriPción: Sin inscribir en el Registro de la Propiedad.
Superficie a -expropiar: Trescientos sesenta y cuatro metros

con cuarenta decímetros cuadrados.
Es necesario desafE'Ctal' veintinueve metros cuadrados <le

dicha pa-reela, con 10 que quedará con la siguiente descripción:
<<Tierra de Cascajos u Olmos de San Antón. de trescientos

treinta y cinco metros con cuarenta decímetros cuadrados. que
linda:' Al Norte. con parcela de herederos de don Pascual Mo
liner: al Sm con so-hU' para construcción de Algesa; al Este,
con finca de don Javier Conde. y 91 Oeste< con terrenos des~

afectad-o.<; de la finca.)~

Parcela número 14.-«Farcela al sitio de los Cosperones, Cas
cajos de OrilIo o carretela del CalVario. de mil seiscientos se·
tenta y seis metros éon noventa y nueve decúnetros cuadrados,
que linda: Al Norte. con camino de la Plata; al Sur y al Este,
con más de la mismapropiectad, y nI Oeste, con otra de Flo
rentino López Gonzále7".»

Dicha parcela forma parte de otra de mayor cabida. ruya
descripción es la sigUient~~

«Parcela al sitio de Cosperones, Cascajo del Grillo o carre~

teta del Calvario: tiene aproximadamente treinta y cinco mil
set-ecientos ochenta .metros cuadrados o tres hectáreas cincuen
ta y siete áreas y ocho ~ent.iáteas. Linda: Al Norte. con camino
de la Plata; al Sur, con' €<lifidos: Este, con carnino, y oeste.
con finca de los herederos de Donato Luque y otra de los here-- .
<leros de Pigmento de Lop€.»

Inscripción: No está inscrita en el i«>.gistro de la Prüpiedad.
Propietario: LOR catorce de Gamonal.

Parcela numero l;).-~«Tierra en el término de Gamonal de
Río Pico, de mil quinien:os noventa y siete metros con cincuen
ta. deeimetroó cuadrados 'que linda: Al Norte y Este. con más
&~ la misma. propiedad, y al Sur y O€ste, con camino.)~

Dicha parcela forma parte de otras de mayor cabida. cuyas
descripciones son jas siguient-es:

«TíeITa en el término de Gamonal, de rio Pico. hoy por
anexión. al término municipal de Burgos, al pago de camino
de la· Plat.era o Cascajo; d€' fanega y media. o sea cincuenta
y cuatro áre-as, que linda: Al Norte. Javier Conde; Sur, camino;
Este, herederos de Florencia l.,ópez. y Oeste. Soledad González.»

Pr<>p-ietari-o: Don Isidoro Gonzál€z Saiz.
«TIerra en el término. municipal de Gamonal de Rio Pico.

hoY por anexión al. ténnino municipal de Burgos, al pago del
camino de la Platera 0 Cascajo. de fanega y media de tercera
caUdad, () sea cincuenta y cuatro áreas, que linda: Al Norte.
-Javier C~nde; Sur, camino: Este. Soledad Gonzalez. y oeste,
Pascual M:01iner y Javier Conde.»

Propietario: non l!:u1ogio Oonzález Saiz,
«Tierra eIíel térntino municipal de Gamonal de Río Pico,

hoy por anexión al té~Ii:linomunicip.alde Burgos, al pago del
camino de .la Plata, de fan~a ''1 m.edia de terC€ra calidad, o
sea ciIicuentay cuatro areas; que linda: Al Norte, Javier Con
de: Sur, camino; Este.· Isidoro GonzáleL y Oest.e. Eulogio Gon~
zález.»

Propietario: Dofia. Maria Soledad González Saiz.
Inscri:pción: Figuran~nscritaS'al tomo 2,189, libto 8 del Ayun

tamiento de Gamonal de Río Pico, foUo.'3 200. 220 Y 212. fincas
números 534, 544 Y &ro. lnscri'peión primera.

Finca número HL··-«Camino de doscientos sesenta y cuatro
metroS, que linda: Al·Norte, con finca de Isidoro, Eulogio y
Soledad ConzáJez 8a12, y al Sur, con herederos de Donato
Luque.»

Propietario: Propiedad MunicIpal.
InscripCión: No aparece inscrita en el Registro de la Pro

piedad.

En su virtud, y de coníQrmidad con lo prevenido en las dis~

posiciones mencionadas. se convoca a los titlJ1ares de las fincas
descritas y a cu:.alqui~r 9tros titulare.s de d-erechos reales, arren
datario.s o-euaJesqui~ra,otros int~resados en el procedimiento,
para que e1dia lldeoct1.lbre eje 1970, ji a las once horas de la
rnafiana, se constituYan' en .la finea de que se trata, bien en
tendido que de no cónipareoor o áCl'e<iitar documentalmente RU
derecho se seguirá, eleXpedie-nte, sinperjmcio de dar conOCi
miento de todoeU(} al Ministerio Fiscal, a tenor de lo Que pre
ceptúaelpárrafo segundo. del artículo M del Reglamento de
2-4 de junio ...~ 1955 Y :articulo ·5." . de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciem.bre de 1954

Del,mismo modo ~'l1:ace públiéo que hasta el levantanl1!,nto
de las a.ctas pr~vías deocupaeión, cuya formalización se co~a
por el presente. edicto,' Jos interesados podrán formular por
eserito;:a.nte la, Delegación Provincial d~l Ministerio de la Vi
vienda ,en Burgos. las' alegaciones' que estimen convenientes, a
los solos efectos de subsanar pOHib-¡es errores que se hayan pa
decido al relacionar los titulare1' o bienes afectados por la ur
genteocupa.eión.

Madrid. 14 de- sepÜ€mI.H'f' de 1970.......E1 Director genera..l, por
delegación, el Subdirect-or, David Herrero Lozano,--5.645~A,


